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DISCURSO DEL CJE EN LA CEREMONIA DE ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN “CRUZ DE LA VICTORIA”, AL COMANDANTE GENERAL DEL EJÉRCITO  DEL ECUADOR, 
GDD PATRICIO CÁRDENAS PROAÑO
Santiago, 8 de julio de 2011.
Para el Comandante en Jefe del Ejército de Chile es un honor ocupar esta tribuna y hacer uso de la palabra para fundamentar la entrega de la condecoración “Cruz de la Victoria” al Comandante General del Ejército de la República del Ecuador, General de División Patricio Cárdenas Proaño.

Este gesto de hermandad castrense se inscribe dentro del conjunto de actividades que nuestros países, instituciones, pueblos y autoridades, están llevando a cabo para incrementar las excelentes e históricas relaciones de amistad y cooperación bilateral frente a los desafíos que nos son comunes. 

 En particular, la presea constituye un testimonio de reconocimiento material acerca del compromiso, disposición y buena voluntad demostrada por el General Cárdenas, que ha contribuido a consolidar los lazos profesionales entre los dos ejércitos construidos a través del tiempo.
Los procesos de acercamiento entre las repúblicas del Ecuador y de Chile han sido fecundos y difíciles de imitar en el contexto regional, pudiéndose visualizar desde la independencia de ambas naciones al inicio del siglo XIX.
En efecto, nuestros países y sus ejércitos gravitaron en la escena sudamericana desde la emancipación de la corona española, en circunstancias que en forma cooperativa derrotaron a un adversario común, hasta obtener la independencia, y procurar luego la consolidación de los respectivos estados que ese proceso produjo. Existió entonces, claramente, convicción en apreciar que la libertad y la unión de esfuerzos traerían consigo estabilidad y seguridad a la región.
Entre otras gestas heroicas, Pichincha y Maipú, bajo el liderazgo de los Generales José Antonio de Sucre y Bernardo O’Higgins, respectivamente, sellaron campañas militares signadas por idearios compartidos, en los cuales la cooperación entre fuerzas militares sudamericanas mostró sus fortalezas tras el logro de objetivos comunes.
Es evidente que la fluidez de las relaciones bilaterales entre nuestros estados tuvo también en el siglo XX varias expresiones de gran notoriedad.  Fue el caso de las sucesivas misiones militares chilenas que contribuyeron a que las fuerzas militares ecuatorianas alcanzaran inéditos desarrollos, en función de mejorar estándares profesionales acordes a esa época.  Se trató de experiencias muy enriquecedoras para ambas instituciones, que cimentaron las bases para profundizar intercambios bilaterales, forjados en el respeto, la amistad y la colaboración recíproca; situación que hasta hoy se presenta con una solidez extraordinaria.
El escenario estratégico global, complejo y dinámico, que hizo distintivo el cambio del milenio, así como los temas de las agendas de seguridad y defensa que con enfoques distintos perviven en la región, han otorgado oportunidades para que nuestros países y sus ejércitos asumieran nuevas tareas en materias de cooperación, asociación e integración.
De ahí que una revisión al estado de las relaciones castrenses nos permita ver que éstas se han fortalecido y diversificado. A ellas se han agregado actividades de colaboración en beneficio del desarrollo de nuestros respectivos pueblos y, de modo muy especial, se han ampliado hacia la esfera de la cooperación multilateral.
Conforme a esta realidad, coincidimos en facilitar el progreso de medidas cooperativas centradas en edificar un futuro de paz y estabilidad desde la subregión, espacio connatural donde ejercemos nuestra contribución al accionar internacional.
También, siguiendo los principios definidos en las políticas exteriores y de defensa nacionales de nuestros países, cuyos pilares se identifican, entre otros, con el respeto al derecho internacional, la intangibilidad de los tratados, la solución pacífica de las controversias y la independencia y respeto a la soberanía, estamos comprometidos con poder cooperar al fortalecimiento de la institucionalidad regional.
Para esos fines, se han generado contactos y acuerdos en foros multilaterales, fundamentalmente la Conferencia de Ejércitos Americanos y, cuando ha sido convocada, en las reuniones del Comité de Comandantes de los Ejércitos del MERCOSUR y Estados Asociados.
Asimismo, mantenemos un abierto compromiso con la estrategia de seguridad cooperativa para la Misión de las Naciones Unidas para la Estabilización en Haití, donde se encuentra desplegada una Compañía combinada chileno-ecuatoriana de Ingenieros de Construcción Horizontal.

Además de las misiones encomendadas a esa unidad para mitigar las carencias de infraestructura en Haití, le correspondió una activa y reconocida participación con motivo del terremoto que afecto a ese país caribeño en 2010.

La MINUSTAH, junto a la Misión de Asistencia a la Remoción de Minas en América del Sur (MARMINAS), constituyen dos muestras de sólidas convergencias en el actuar combinado regional.

 Siguiendo en el plano bilateral, después de haber afianzado el Plan Trienal de Cooperación 2002–2006, se continúa desarrollando el Programa de Cooperación –a la fecha vigente–, y que congrega múltiples y crecientes intercambios profesionales en distintos niveles, armas, servicios y especialidades.
En ese contexto, la regularidad de las Reuniones Bilaterales de Estados Mayores han servido para constatar sus avances cuantitativos y cualitativos, concretados en visitas profesionales, pasantías y cursos, cuyo énfasis ha estado en conseguir experiencias en la administración de la industria militar, transferencia tecnológica, entrenamiento, instrucción, docencia, educación y participación combinada en operaciones internacionales.
Algo que bien refleja la profundidad de los entendimientos alcanzados es que desde 2005 se encuentra vigente un “Convenio de Prestaciones de Salud” para el personal en intercambio y, desde 2007, otro “Convenio de Reciprocidad” en materias de bienestar.
Distinguidos invitados especiales, señoras y señores:

El registro precedente contextualiza el motivo de este sincero acto de reconocimiento y amistad hacia la persona del Comandante General del Ejército del Ecuador, General de División Patricio Cárdenas Proaño, y que adquiere materialidad con la entrega de la condecoración “Cruz de la Victoria”.
Esta distinción representa la herencia de nuestras glorias y tradiciones más preciadas, que el Ejército de Chile comparte con aquellos soldados de países amigos, que desde su alta jerarquía contribuyen a fortalecer los vínculos de amistad, unidad y cooperación profesionales. Representa, del mismo modo, nuestro reconocimiento al profesionalismo de la Fuerza Terrestre del Ecuador y a su prestigiosa trayectoria militar al servicio de su patria.
Permítanme, en este sentido, dar a conocer algunos datos de la dilatada trayectoria de nuestro homenajeado.

El General Patricio Cárdenas Proaño se graduó como Subteniente del Arma de Comunicaciones el 24 de febrero de 1977.
Durante su proceso de preparación y capacitación realizó todos los cursos militares de perfeccionamiento. Es licenciado en Administración y Ciencias Militares; diplomado de Estado Mayor; Estado Mayor Conjunto y Alta Gerencia. Efectuó además el Curso de Formación en Derechos Humanos para América Latina y de Derecho Internacional Humanitario. En la República Federativa de Brasil realizó el Curso de Comunicaciones Militares.
Durante sus 33 años de trayectoria militar ejerció las funciones de Comandante de varias unidades tácticas y operativas. Fue docente en todos los institutos militares para oficiales del Ejército ecuatoriano, y se desempeñó como Agregado Militar y Aéreo a la Embajada del Ecuador en Brasilia.
Antes de ocupar el cargo de Comandante General del Ejército se desempeñó como Jefe de Estado Mayor de la Cuarta División de Ejército “Amazonas”; Director de Comunicaciones e Informática del Ejército; Comandante de la Segunda División Ejército “Libertad”; Secretario General del Consejo de Seguridad Nacional; Presidente de la Comisión de Energía Atómica del Ecuador y Director de Operaciones del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
Ha recibido todas las condecoraciones establecidas para la carrera militar en el Ecuador, destacando entre éstas: “Fuerzas Armadas”, de Tercera, Segunda y Primera clase; “Academia de Guerra”; “Estado Mayor Conjunto”; “Cruz de Honor Militar”; “Vencedores de Tarqui”, en los grados de Caballero y Comendador; Botón de Combatiente de Cóndor Mirador y del Alto Cenepa. En el contexto internacional, fue reconocido con la Medalla Do Pacificador, otorgada por el Ejército de la República Federativa de Brasil.
Señor General Cárdenas, distinguida Señora Fabiola Méndez Pruna y comitiva:
Reciban en este homenaje la consideración más sentida de esta tierra que con aprecio y gratitud desea a su país y a su Ejército un futuro pleno de éxitos, prosperidad y paz.

Al finalizar mis palabras, reitero que para el Ejército de Chile este homenaje tiene un especial significado, por cuanto nos permite rememorar nuestros fuertes vínculos históricos, así como exteriorizar la visión que compartimos en ideales y valores.
Su presencia en nuestro país, que esperamos muy sinceramente sea fructífera, contribuye a fortalecer aún más las instancias de cooperación mutua y permite renovar los sentimientos de común amistad; aspectos sólidos y concretos que tradicionalmente han caracterizado las relaciones entre nuestros países y sus ejércitos.

Muchas gracias.
